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A N E X O

DNI: Desierto.
Primer Apellido: -
Segundo Apellido: -
Nombre: -
Código SIRHUS: 2725510.
Denominación del puesto: Servicio Administración General y
Personal.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar
Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Centro de Destino: Delegación Provincial.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2005, de la
Universidad de Huelva, por la que se hace pública la
composición de la Comisión que habrá de resolver el
concurso para la provisión de una plaza de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de la
Universidad de Huelva de 7 de noviembre de 2001 (BOE de
26 de noviembre de 2001), por la que se convocan Concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes de esta
Universidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá
de resolver el concurso para la provisión de una plaza de los
Cuerpos Docentes de esta Universidad, que figura como anexo
a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.º apartado 8.º del Real
Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre (BOE de 26 de octu-
bre), ante el Rector de la Universidad de Huelva, en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.

Huelva, 30 de noviembre de 2005.- El Rector, Francisco
José Martínez López.

A N E X O

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 7.11.2001
(BOE 26 de noviembre de 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA UNIVER-
SITARIA AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO MERCANTIL-59

Comisión Titular:

Presidente: Don Alberto Díaz Moreno, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

- Doña Mercedes F. de Paula Pombar, Catedrática de Es-
cuela Universitaria de la Universidad de Vigo.

- Doña Rosa María Muñoz Román, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

- Don Carlos Clavijo Sánchez, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Alfonso Rodríguez Quiñones Torres, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Ignacio Lojendio Osborne, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

- Don José Manuel Calavia Molinero, Catedrático de Es-
cuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.

- Doña M. Luisa Luna Andre, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

- Doña María del Pino Cárdenas Negro, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria.

Secretario: Don Pedro Lassaleta García, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2005, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingresar en la Escala Técnica de Grado Medio
(Ingeniería) y en la Escala Técnica de Grado Medio (Ar-
quitectura) de esta Universidad, por el sistema de pro-
moción interna.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo
2.2.e) de la misma norma, así como los artículos 51 y 132 de
los Estatutos de Universidad de Jaén, y de conformidad con lo
dispuesto en la disposición transitoria decimoquinta de la Ley
30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública en consonancia con el artículo 15 de esta
Ley, acuerda convocar, con aplicación del artículo 75.2 de la
mencionada Ley Orgánica, pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Técnica de Grado Medo (Ingeniería) y en la Esca-
la Técnica de Grado Medio (Arquitectura) de esta Universidad
con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una pla-

za de la Escala Técnica de Grado Medo (Ingeniería) y una
plaza de la Escala Técnica de Grado Medio (Arquitectura) de
la Universidad de Jaén mediante el sistema de promoción
interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajus-
tará a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modi-
ficada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado y a las
bases de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección por el sistema de
promoción interna constará de dos fases: Fase de oposi-
ción y fase de concurso, recogidas en el anexo I de esta
convocatoria.

1.4. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mí-
nimo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la
fase de oposición, el Rectorado de la Universidad hará pública
la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase
de concurso. Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en
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todo caso, en el tablón de anuncios del edificio de Rectorado
de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea. Asimismo, lo anterior será
de aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas. Igualmente se entenderá a las per-
sonas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratifi-
cados por España, en los que sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado la
edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Téc-
nico o titulación equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Estar vinculado por una relación de empleo de carácter
laboral indefinido con la Universidad de Jaén y pertenecer al
grupo II en la categoría profesional de Titulado Grado Medio
Director de Servicio del vigente convenio colectivo del personal
laboral de las universidades públicas de Andalucía.

 2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerse en posesión de los mismos
hasta la toma de posesión como funcionario/a de la Escala a
que se aspira.

3. Solicitudes
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será
facilitado gratuitamente en el Servicio de Información y Asun-
tos Generales o en el Servicio de Personal y Organización Do-
cente de la Universidad de Jaén, así como en la página Web
de la Universidad de Jaén.

A la instancia se acompañarán una fotocopia del docu-
mento nacional de identidad y el resguardo de haber abonado
los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Magní-
fico Señor Rector de la Universidad de Jaén, en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General o registros auxiliares de la Universidad de Jaén o en la
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
de 27 de noviembre).

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de
correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y sella-
das por el funcionario de correos antes de ser certificadas.

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 22 euros,
se ingresarán por los solicitantes en la Caja Rural de Jaén,
cuenta número 3067.0109.33.1150653028, a nombre de la

Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Oposiciones
Escala Técnica de Grado Medio (Ingeniería) y Escala Técnica
de Grado Medio (Arquitectura).»

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos de
examen determinará la exclusión de los aspirantes. En ningún
caso, la presentación y pago en la Caja Rural supondrá susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse, po-
drán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición
del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución en el pla-
zo máximo de un mes que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en la que además de declarar
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos se reco-
gerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como
la relación de aspirantes excluidos con mención expresa en
todo caso, de los apellidos, nombre, número de documento
nacional de identidad y motivo que la produce.

4.2. En todo caso, la Resolución a que se refiere la base
anterior establecerá un plazo de diez días naturales para la
subsanación de errores, transcurrido el cual quedará elevada
a definitiva, publicándose en el tablón de anuncios del Recto-
rado. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguien-
te a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado,
edificio B-1.

5. Tribunal calificador
5.1. Debido a la urgente necesidad de la publicación de la

convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta conve-
niente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo 11 del
Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres y de-
más datos de los miembros del Tribunal se harán públicos
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se ex-
ponga la lista de excluidos a que se refiere la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hu-
biesen realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y Secretario y de la
mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes. Cele-
brará la sesión de constitución en el plazo máximo de 30 días
después de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y en cualquier caso al menos diez días antes de la
realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de es-
tas normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.
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El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especialida-
des técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al
Rector de la Universidad.

5.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas preci-
sas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma
que los aspirantes con minusvalías tengan similares condi-
ciones a las de los demás opositores, para la realización de
los ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su
caso colaboración de los servicios técnicos de la Administra-
ción laboral, sanitaria o de los órganos competentes de la
Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes, utilizando para ello los impresos aprobados por la Or-
den del Ministerio para las Administraciones Públicas de 18
de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o
cualesquiera otros equivalentes. El Tribunal excluirá a aquellos
candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas y signos que per-
mitan conocer la identidad del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Jaén, Paraje Las Lagunillas, sin número, edificio B-1, telé-
fono (953) 212277.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría de segunda de las recogidas en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número de
aspirantes superior al número de plazas convocadas. Cual-
quier propuesta de aprobados que contravenga lo anterior, será
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a

los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se determi-

nará mediante sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los su-
cesivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antela-
ción a su comienzo si se trata del mismo ejercicio, o de veinti-
cuatro horas, si el ejercicio es nuevo.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los as-
pirantes carece de uno o varios de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, lo comunicará al
Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta a los
órganos competentes de las inexactitudes o falsedades en
que hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos
procedentes.

 Contra la resolución de exclusión de los aspirantes podrá
interponerse recurso de alzada, ante la misma autoridad indi-
cada en el párrafo anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarios/as de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
el Tribunal hará públicas en los lugares de examen y en el
Rectorado de la Universidad las relaciones de aspirantes apro-
bados con las puntuaciones correspondientes.

7.2. La puntuación final se obtendrá de la forma estable-
cida en el anexo I de esta convocatoria. Finalizados los ejerci-
cios, el Tribunal hará pública la relación definitiva de aproba-
dos, por orden de puntuación, en la que constarán las califica-
ciones de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición,
puntuación de la fase de concurso y la suma total.

La lista de aprobados no podrá superar el número de
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

7.3. La relación de aprobados será elevada al Rector de
la Universidad con propuesta de nombramiento de funciona-
rios/as de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde la
publicación en el Rectorado de la Universidad de la relación de
aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes que
figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio de Per-
sonal, los documentos precisos para acreditar las condiciones
exigidas en la base 2 de la convocatoria y cumplimentarán la
declaración que se incluye como anexo III de la convocatoria.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o, del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios/as de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
nario/a de carrera mediante Resolución que se publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fo-
tocopia del documento nacional de identidad de los aspirantes
aprobados, ejemplar de la solicitud de participación en las prue-
bas selectivas presentadas en la Universidad con el apartado «Re-
servado para la Administración», debidamente cumplimentado.

8. Norma final
8.1. La convocatoria, sus bases, y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta, así como de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de las resoluciones del Tribunal conforme a lo
previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 9 de diciembre de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

I.1. El procedimiento de selección constará de las siguien-
tes fases: concurso y oposición.

I.1.1. En la fase de concurso.
Se valorará hasta un cuarenta por ciento de la puntua-

ción de la fase de oposición, con la siguiente distribución:
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Antigüedad: Se valorarán los años completos, o fracción
superior a seis meses, reconociéndose a estos efectos los ser-
vicios prestados o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre.

La valoración máxima será de 10 puntos, teniéndose en
cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha
de publicación de la convocatoria, concediéndose a cada año
una puntuación de 0,40 puntos hasta el límite máximo.

Trabajo desarrollado: Según el grupo profesional corres-
pondiente al puesto de trabajo que se ocupe con destino defi-
nitivo el día de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes.

Grupo V: 6 puntos, y por cada unidad de grupo que le
exceda, se sumará 1, hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de la misma.

I.1.2. La fase de oposición consistirá en realizar, por escri-
to, un dictamen o proyecto técnico-profesional, que valore las
habilidades, la capacidad y la aplicación de conocimientos
profesionales de los opositores. El Tribunal establecerá las
características y metodología para el desarrollo de este ejerci-
cio, así como la posibilidad de defensa oral del mismo.

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

I.1.3. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en ambas
fases (concurso y oposición), no pudiendo resultar aproba-
dos, tras la suma de ellas, un número mayor de personas que
el total de plazas convocadas.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener
alguna de las plazas convocadas será necesario superar el
ejercicio de la fase de oposición.

ANEXO II

Declaración jurada/promesa

Don/Doña ............................................................................
con domicilio en ....................................................................
y documento nacional de identidad número ............................,
a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de
la Escala Técnica de Grado Medio de la Universidad de
Jaén, declara bajo juramento o promete, que no ha sido
separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2005 de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso públi-
co de méritos para la contratación de Profesores Asociados.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en los
artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de
diciembre de Universidades, convoca Concurso Público de
Méritos para la contratación de Profesores Asociados (artículo
53 de la LOU) en las plazas que se relacionan en el Anexo I de
esta convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la Ley
Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, y
disposiciones de desarrollo, en la Ley 15/2003 de 22 de di-
ciembre, Andaluza de Universidades, en el Estatuto de la Uni-
versidad de Sevilla, desarrollados por la Normativa sobre Pro-
cedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores Ayudan-
tes Doctores y Profesores Asociados (aplicación de los Acuer-
dos 4.6.1/CG 16.7.04 y 4.6.2/CG 16.7.04 que modifican los
Acuerdos 4.3.3/JG 12.7.96, 7.1/JG 19.7.01 y 3.5/CG 30.9.03)
aprobada en sesión del Consejo de Gobierno del día 16 de
julio de 2004, y en las siguientes bases:

1.º Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes, te-

niendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (Ley 6/2001 de Univer-
sidades, RD 898/1985 de 30 de abril sobre Régimen del Pro-
fesorado Universitario, Ley 15/2003) y demás normas que
sean de aplicación.

1.2. La titulación requerida será de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior o equivalente, o Diplomado Universitario,
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

1.3. Los aspirantes deberán acreditar que ejercen una
actividad profesional externa a la Universidad con una anti-
güedad de, al menos, tres años.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor do-
cente e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato
si se demostrara lo contrario.

2.º Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currícu-

lum, por duplicado, debidamente cumplimentada, según mo-
delo establecido por la Universidad de Sevilla (Anexo II), que
se facilitará gratuitamente a los interesados en el Registro Ge-
neral de esta Universidad y que está disponible en la página
web de la misma (www.us.es).

2.2. A dicha solicitud los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados y por duplicado, cuantos méritos
estimen oportunos en orden a la adjudicación de la plaza a
la que concursen incluida, en su caso, la solicitud de reco-
nocimiento de mérito preferente (art. 48 de la LOU). Una vez
finalizado el plazo de admisión de solicitudes no se admitirán
nuevos méritos.

Dichos méritos deberán ser numerados en el orden co-
rrespondiente que figura en la instancia-curriculum, al objeto
de su identificación y comprobación por este Rectorado.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada del título correspondiente o, en su caso,
del justificante de haber abonado los derechos para la expedi-
ción del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá
acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio
de Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha
sido concedido bien la homologación o el reconocimiento del
título exigido.

2.4. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector
Magnífico de la Universidad de Sevilla, y se presentarán en el
Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE
del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 30
días hábiles contados a partir del día siguiente de la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.5. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
Sevilla la cantidad de 18 euros en concepto de derechos de
examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad
bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta núm.
0049.2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a nombre
de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes
datos: nombre y apellidos del interesado, DNI y número de la
plaza a la que se concursa. A la instancia-curriculum se adjun-
tará el justificante acreditativo original del pago de los dere-
chos. La falta de dicho justificante determinará la exclusión
del aspirante. En ningún caso la realización del ingreso supon-
drá sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma
de la solicitud.

2.6. Los interesados deberán presentar una instancia-
currículum y abonar los derechos de examen por cada código
y tipo de plaza a la que se pretenda concursar, salvo en el


